
Introducción 

El Sistema Interamericano de Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos (“Sistema Interamericano” 
o “Sistema”) ofrece actualmente más posibilidades 
para la protección de los derechos humanos que en 
ningún otro momento de su historia. Al mismo tiem-
po, muchas de las personas que están expuestas a vio-
laciones sistemáticas de sus derechos humanos no es-
tán informadas sobre las posibilidades de reparación 
que ofrece el Sistema o no tienen acceso a él. Aun-
que esta falta de información es un tema que debe ser 
abordado, este documento se enfocará en el problema 
del acceso de las víctimas al Sistema, especialmente 
el que se presenta en razón de sus limitados recursos 
financieros. De hecho, los costos de presentar un caso 
ante la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (“Comisión Interamericana” o “Comisión”) y la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (“Corte 
Interamericana” o “Corte”) son prohibitivos para una 
vasta mayoría de personas a quienes el Sistema de-
bería servir. Esta situación plantea un dilema para las 
víctimas, quienes, ante la imposibilidad de superar la 
barrera impuesta por los requerimientos financieros 
para litigar ante el Sistema, enfrentan repetidamente 
experiencias de abandono y de injusticia sin contar 
con ningún recurso. Este obstáculo estructural a la 
justicia sería aún más importante si las organizacio-
nes no gubernamentales (“ONGs”) no mitigasen estas 
circunstancias suministrando representación no remu-
nerada, capacitación y asesoría a las víctimas de vio-
laciones de derechos humanos y a sus familiares. La 
clara contradicción producida por el hecho de que el 
Sistema Interamericano no es accesible para aquellos 
que sufren patrones atroces de violación de derechos 

La urgente necesidad de crear un fondo de asistencia jurídica 
para la promoción y protección de los derechos humanos 

en el Sistema Interamericano

humanos pone en peligro la integridad del Sistema y 
la credibilidad de los Estados Miembros de la OEA. 
Un fondo de asistencia jurídica para las víctimas y sus 
representantes en el Sistema Interamericano permiti-
ría enfrentar el problema de acceso a la justicia en el 
continente y superar esta grave contradicción.

Este escrito aboga por el establecimiento inmediato 
de un fondo de asistencia jurídica en el Sistema In-
teramericano. Comienza con la exploración del rol 
central de la víctima en el Sistema Interamericano y 
la creciente necesidad de apoyar este rol con asisten-
cia financiera. El escrito continúa con una discusión 
sobre el costo actual del litigio en el Sistema Inte-
ramericano, resumiendo importantes tendencias que 
se han hecho evidentes a lo largo de años de litigio 
e ilustrándolas con base en las experiencias de una 
variedad de casos de derechos humanos litigados. El 
documento enuncia luego una serie de argumentos 
jurídicos y de políticas públicas a favor del estableci-
miento de un fondo de asistencia jurídica. Finalmen-
te, se presentan algunas propuestas concretas sobre 
cómo debería operar este fondo, y se ofrecen algunas 
notas conclusivas con miras al futuro.

Un Sistema en proceso de cambio  
–el rol creciente de la víctima

El Sistema Interamericano evoluciona constantemen-
te. Nuestra experiencia con el Sistema influye nuestra 
interacción con el mismo, como resultado, su manda-
to se hace progresivamente más claro y sus institucio-
nes cambian para atender nuevas necesidades. Uno de 
los desarrollos más significativos de los últimos años 
ha sido la implementación de nuevas reglas de proce-
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dimiento en los órganos interamericanos de derechos 
humanos. Por decisión de la Comisión y de la Corte, 
los nuevos reglamentos de estas entidades entraron en 
vigor en mayo y junio de 2001, respectivamente. En 
este contexto, los presidentes de los países del hemis-
ferio se comprometieron a incrementar el acceso a la 
justicia en las Américas, puntualmente: 

Continuarán promoviendo medidas concretas para 
fortalecer y perfeccionar el Sistema Interamerica-
no de Derechos Humanos, en particular el funcio-
namiento de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, concentrándose en (…) la facili-
tación del acceso de las personas a este mecanis-
mo de protección, el incremento sustancial de los 
fondos asignados para mantener sus operaciones 
en curso, incluyendo el fomento de contribuciones 
voluntarias (…)1. 

Los nuevos reglamentos de la Comisión y de la Corte 
cambiaron aspectos importantes de los procesos de 
negociación y de litigio ante los órganos interameri-
canos de derechos humanos, siguiendo el ejemplo del 
Protocolo 9 que introdujo cambios de procedimiento 
en el Sistema Europeo de Derechos Humanos2. 

En primer lugar, y en forma principal, el nuevo re-
glamento de la Corte le dio una gran importancia al 
rol de las víctimas, así como a sus representantes, al 
reconocerles legitimación independiente en cada una 
de las etapas del procedimiento. Antes de esta refor-
ma, la Comisión era el único órgano con legitimación 
para actuar en interés de la víctima durante las etapas 

de fondo y admisibilidad ante la Corte. Si bien los 
representantes de las víctimas tenían legitimación in-
dependiente durante la etapa de reparaciones, no se 
les permitía tener más que un rol de asesoría duran-
te la preparación y presentación de los argumentos 
sobre las violaciones de sus derechos humanos. Los 
reglamentos del 2001 eliminaron estas limitaciones al 
establecer que “cuando la solicitud ha sido admitida, 
las supuestas víctimas, sus familiares, o sus represen-
tantes autorizados pueden presentar solicitudes, argu-
mentos y pruebas, autónomamente dentro del proce-
so”3. Este aumento en la autonomía representa un hito 
en la historia del Sistema Interamericano “al estable-
cer indiscutiblemente al individuo como el verdadero 
protagonista de la reclamación, en todas las etapas de 
los procedimientos contenciosos bajo la Convención 
Americana de Derechos Humanos”4. 

El reglamento de la Comisión también evolucionó de 
manera importante para promover el rol de las víc-
timas. Un avance significativo a este respecto fue el 
requerimiento de que la Comisión verifique que todos 
los acuerdos asumidos en las soluciones amistosas es-
tén autorizados por las víctimas. Lo anterior marca la 
pauta para cualquier proceso de solución amistosa al 
establecer, desde el principio, que la meta es lograr 
la reparación de la víctima y que el litigio de un caso 
contencioso sólo puede concluir a través de un proce-
so de negociación cuando la víctima acepta el resul-
tado. También es significativo que el reglamento de 
la Comisión haya establecido criterios claros, aunque 
amplios, que deben ser tenidos en cuenta al momento 
de decidir someter un caso a la jurisdicción conten-
ciosa de la Corte5. Esto disminuye la discrecionalidad 

1	 Tercera Cumbre de las Américas: Declaración de Québec (Ciudad de Québec, Canadá, Abril 20-22 de 2001); “Derechos humanos y 
libertades fundamentales, fortalecimiento de los sistemas de derechos humanos”.

2	 El Protocolo 9 otorga al peticionario el derecho de someter, bajo ciertas circunstancias, su caso ante la Corte. Protocolo 9 al Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (STE 140), adoptado el 6 de noviembre de 
1990, en vigor a partir del 1 de octubre de 1994, derogado por la entrada en vigor del Protocolo 11, que suprimió a la Comisión Europea 
de Derechos Humanos, amplió la Corte Europea y permitió a los peticionarios interponer directamente sus casos ante aquél.

3	 Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, adoptado en noviembre de 2000, reformado en diciembre de 2003 
(artículo 23).

4	 Informe: Bases para un Proyecto de Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos para Fortalecer su Mecanismo de 
Protección. Relator. Antônio Augusto Cançado Trindade, mayo de 2001, Vol. II., 398.

5	 Ver en relación con la discusión de los nuevos reglamentos, CEJIL, Gaceta No. 13, 2001, disponible en http:www.cejil.org. Los nue-
vos reglamentos están disponibles en la página web de la Corte, http:www.corteidh.or.cr.
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en las decisiones de la Comisión y, como consecuen-
cia, le da poder a las víctimas. En la medida que las 
víctimas tienen la última palabra en el procedimiento 
de solución amistosa, su capacidad para tomar una 
decisión informada sobre sus posibilidades de litigar 
su caso ante la Corte, basada en criterios claros, les 
garantiza un rol central en el proceso.

El hecho de que los reglamentos reformados de la Co-
misión y de la Corte promuevan la participación de las 
víctimas en el proceso ante el Sistema Interamericano 
es también importante para los órganos de derechos 
humanos. Con el incremento de la participación de las 
mismas personas que han luchado por reivindicar sus 
derechos, los órganos de derechos humanos evitan el 
riesgo de tomar decisiones en el vacío, sin la presen-
cia visible de la víctima o de sus familiares durante el 
proceso6.  

Los cambios del 2001 en el Sistema Interamericano pre-
tendían estar acompañados con un aumento sustancial 
de los recursos destinados a los órganos de derechos 
humanos, que les permitiese cumplir adecuadamente 
con sus mandatos. Sin embargo, por varias razones, es-
tos recursos aún no se han hecho disponibles, aunque 
tanto la Comisión como la Corte, independiente y con-
juntamente, han llamado la atención sobre la acuciante 
necesidad de un apoyo adicional para el Sistema.

En el año 2002, el entonces presidente de la Corte 
Interamericana, el juez Antonio Augusto Cançado 
Trindade, señaló que “desde varios puntos ventajosos 
–de los Estados Miembros como tal, de expertos y 

ciudadanos de la región– el Sistema necesita diseñar 
urgentemente un proceso de cambio cuidadosamente 
formulado para hacerlo más accesible, efectivo, efi-
ciente, dinámico y capaz de atender el aumento de 
solicitudes de una sociedad democrática en la protec-
ción a sus derechos humanos”7. Si bien los Estados 
tuvieron tiempo suficiente para reaccionar frente a 
este diagnóstico, y de hecho solicitaron la “facilidad 
de acceso de los individuos al sistema interamericano 
de derechos humanos”8, no sucedió nada en concre-
to. En un reciente voto concurrente sobre las medidas 
provisionales otorgadas por la Corte Interamericana 
a favor de los reclusos en un centro de detención ju-
venil en Brasil (FEBEM), el juez Cançado Trindade 
lamentó haber estado “hablando a las paredes”, en su 
llamado a incrementar los recursos para el Sistema 
Interamericano9. En su voto concurrente, señala que 
cuatro detenidos murieron durante el tiempo transcu-
rrido entre el otorgamiento de las medidas cautelares 
por parte de la Comisión y la solicitud a la Corte de 
las medidas provisionales, y que éstas muertes quizás 
pudieron haberse evitado si hubieran existido fondos 
suficientes. El costo humano de procedimientos pro-
longados y la denegación de un acceso efectivo a los 
mecanismos de protección del Sistema Interamerica-
no son simplemente inaceptables. En situaciones ex-
tremas, tales como la de FEBEM, el costo son vidas 
humanas. Comúnmente el costo se manifiesta en el 
sufrimiento prolongado como consecuencia de la fal-
ta de verdad, justicia y reparación. Se ha establecido 
de manera clara que las víctimas y su búsqueda de 
justicia deben estar en el centro de cualquier procedi-
miento ante los órganos interamericanos. Sin embar-

6	 Antes de las reformas, las víctimas y sus representantes sólo eran admitidos para tomar parte activa en la fase de reparaciones.
7	 Presentación del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Juez Antônio Augusto Cançado Trindade, ante el Con-

sejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos (OEA): “El Derecho de Acceso a la Justicia Internacional, las Con-
diciones para su Realización en el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos”, 16 de octubre de 2002, en  
http://www.corteidh.or.cr/publica/cancado 16 10 02.pdf.

8	 Resolución de la Asamblea General de la OEA, Fortalecimiento de los sistemas de derechos humanos en seguimiento del Plan de Acción 
de la Tercera Cumbre de las Américas, adoptada el 10 de junio de 2003, AG/RES. 1925, (Resolución aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 10 de junio de 2003), AG/RES. 1925 (XXXIII-O/03), párr. 2.c., reafirmado en AG/RES. 2075 (XXXV-O/05), párr. 1.c.

9	 “[T]engo hoy la impresión de que estaba hablando a las paredes”. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 17 
de noviembre de 2005. Solicitud de Medidas Provisionales Presentada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Respecto 
de la República Federativa del Brasil. Caso de los Niños y Adolescentes privados de libertad en el “Complexo do Tatuapé” de Febem, 
Resolución de 17 de noviembre de 2005, voto concurrente del Juez Cançado Trindade, párr. 9.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2007. Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
https://www.cejil.org/

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y4ceqdc8



12

Documentos de Coyuntura

go, las víctimas a quienes se les ha negado la justicia 
a nivel nacional y se dirigen a la comunidad interna-
cional para reivindicar sus derechos, pueden perder 
toda esperanza de encontrar una solución cuando se 
dan cuenta de que su situación económica les impide 
tener acceso al Sistema Interamericano.

El tema del financiamiento también fue abordado por 
el Secretario General de la OEA, José Miguel Insul-
za, en el año 2005, quien afirmó en su presentación 
inaugural del 123° período ordinario de sesiones de la 
Comisión Interamericana, que “la ausencia adecuada 
de fondos para efecto de cumplir con las órdenes de 
la Comisión y de la Corte Interamericana, ponen en 
peligro el sistema”10. Sin embargo, el financiamiento 
del Sistema Interamericano, incluyendo la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión y la administración de la 
Corte, permanece en un mero 5.5% del presupuesto 
total de la OEA11. 

Si bien la reforma de las reglas de procedimiento de 
los órganos del Sistema ofrece una mayor participa-
ción de las víctimas, el reto ahora es hacer efectivas 
dichas reformas. El reglamento de la Corte requiere 
que “la parte que solicite una prueba, debe cubrir los 
correspondientes costos”, pero no prevé el suministro 
de ayuda a la parte para cubrir dichos costos12. Igual-
mente, el reglamento de la Corte establece expresa-
mente que los representantes de las víctimas que pre-
tendan participar en el proceso ante la Corte mediante 
la presentación de testigos, pruebas o declaraciones 
de expertos, deben presentar independientemente sus 
propios argumentos escritos y orales, sin indicar la 
manera en que los representantes deben pagar este in-
cremento de los costos del litigio13. Si bien los regla-
mentos permiten a la víctima y a sus representantes 
una mayor participación en el proceso interamerica-

no, no establecen mecanismos de asignación de los 
recursos necesarios para garantizar que el incremento 
en dicha participación sea significativo.  

Es importante considerar en esta discusión que, de-
bido a esta insuficiencia de recursos, una porción 
significativa del costo financiero de la representación 
de las víctimas recae actualmente en las ONGs que 
litigan en el Sistema Interamericano. Las ONGs no 
solamente ofrecen asesoría legal, sino que también 
representan a las víctimas ante la Comisión y la Cor-
te, y capacitan a los abogados locales sobre las parti-
cularidades del litigio en el Sistema bajo los nuevos 
reglamentos14. Debido a los escasos recursos asigna-
dos al propio Sistema, las ONGs se han convertido 
en los actores que a menudo dan significado concre-
to y real a las amplias posibilidades -de reparación y 
justicia-existentes para las víctimas. En este sentido, 
suministran un efectivo acceso a los mecanismos de 
decisión del Sistema Interamericano.

Como se evidencia a partir del título de este documen-
to, la posición de CEJIL es que para hacer efectivas 
las reformas de 2001, se debe establecer un fondo de 
asistencia jurídica en el Sistema Interamericano. Esta 
posición es compartida por el juez Antonio Augusto 
Cançado Trindade, quien en 2002 señaló la “necesi-
dad de examinar una futura asignación de recursos 
para la creación de un mecanismo de asistencia jurí-
dica gratuita para los solicitantes sin recursos finan-
cieros” y se refirió a la implementación de un sistema 
de asistencia jurídica como el establecido en la Corte 
Europea de Derechos Humanos algunos años atrás15. 
Desafortunadamente, el llamado del juez Cançado no 
ha tenido respuesta la situación continúa siendo igual 
de urgente, CEJIL está decidido a avanzar en este diá-
logo.

10	 OEA. Comunicado de Prensa, 11 de octubre de 2005, “Los Derechos Humanos es una prioridad de la OEA, dice el Secretario Gene-
ral”.

11	 Asamblea General de la OEA, Programa-Presupuesto de la Organización para 2006. AG/RES. 2157 (XXXV-O/05), disponible en: 
http://www.oas.org/juridico/spanish/ag05/ag05.doc#_Toc113420103

12	 Supra nota 3, artículo 46.
13	 Ibíd., artículo 47.2.
14	 Los costos relacionados con la representación de las víctimas, serán analizados más adelante.
15	 Supra nota 2, en el punto 7.
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Cualquier discusión seria acerca de la necesidad de 
tal fondo debe incluir un análisis sobre los costos ac-
tuales del litigio ante el Sistema. Por esta razón, la 
siguiente sección ofrece un panorama de los costos 
que invariablemente se presentan durante el litigio de 
un caso de derechos humanos ante la Comisión y la 
Corte interamericanas.

Costos de litigar un caso en el  
Sistema Interamericano

Los costos que se presentan para las víctimas y sus 
representantes cuando litigan un caso ante la Comi-
sión y la Corte Interamericanas varían enormemente 
de acuerdo con la complejidad del caso. Los factores 
que inciden incluyen el número de violaciones denun-
ciadas, la duración del proceso, el número de víctimas 
del caso y la ubicación de los/as testigos, expertos/as y 
representantes, todo lo cual debe considerarse a la luz 
de los costos variables del litigio en el país o países 
de las víctimas y sus representantes. Aunque es difícil 
calcular el costo promedio del litigio de un caso ante 
el Sistema Interamericano, este documento presenta 
un análisis de gastos, derivado de casos modelo, que 
demuestra el rango existente de costos. 

Cualquier caso llevado ante el Sistema Interamerica-
no requiere una significativa inversión de recursos por 
parte de los peticionarios. Los costos básicos incluyen 
gastos tales como salarios y viajes, los cuales llegan 
a una suma considerable durante el transcurso de los 
varios años que toma el litigio. Cuando consideramos 
los salarios, debemos tener en cuenta que los casos son 
litigados generalmente por un equipo de abogados y 
abogadas a nivel nacional e internacional, dado que 
se requieren diferentes especializaciones para manejar 
los complejos asuntos que se presentan en las intersec-
ciones del derecho local y el internacional. Además, 
las entrevistas con las víctimas pueden ser logística-

mente complicadas y costosas. Igualmente, la víctima, 
los/as testigos, los/as expertos/as y los/as abogados/as 
deben viajar a la Comisión y posiblemente a la Corte, 
lo cual a veces conlleva costos adicionales derivados 
de las medidas de seguridad que es necesario tomar 
para su protección. Adicionalmente, el caso debe ser 
documentado y ello hace que existan otros gastos de 
comunicación, como servicios de “courier”. El regla-
mento de la Comisión y de la Corte establecen suce-
sivas etapas del proceso (admisibilidad, fondo, y –en 
el caso de la Corte- reparaciones), las cuales cuentan 
a menudo con varias audiencias. Además, existe la 
posibilidad de involucrarse en procesos de solución 
amistosa que exigen mucho tiempo y permanente con-
sulta y/o participación tanto de las víctimas como de 
sus representantes. Como un estimado de los costos en 
que se incurre en el curso de un litigio ante el Sistema 
Interamericano, el Anexo 2 brinda un esquema de los 
costos de un caso tipo, referido a una sola violación, a 
una víctima, con testigos fácilmente localizables y con 
pruebas relativamente sólidas.  

Aunque los diferentes tipos de costos asociados con 
un caso como el descrito anteriormente son considera-
bles, generalmente son modestos si se comparan con 
casos en los que hay múltiples violaciones, numero-
sas víctimas, testigos que se han dispersado en busca 
de seguridad, pruebas difíciles de obtener y hechos en 
disputa, como es común en masacres tales como las 
de Aloeboetoe16, El Caracazo17, Barrios Altos18, Plan 
de Sánchez19 y Mapiripán20.

Además de los salarios de los abogados y aboga-
das y de los costos de viaje que surgen en todos 
los casos, cuando se litigan casos altamente com-
plejos, se requieren diferentes tipos de actividades 
muy costosas, especialmente relacionadas con la 
producción de pruebas. Los posibles testigos y los 
parientes más próximos de las víctimas deben ser 

16	 Corte I.D.H., Caso Aloeboetoe y otros. Sentencia de 4 de diciembre de 1991. Serie C No. 11. 
17	 Corte I.D.H., Caso del Caracazo. Sentencia de 11 de noviembre de 1999. Serie C No. 58. 
18	 Corte I.D.H., Caso Barrios Altos. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75. 
19	 Corte I.D.H., Caso Masacre Plan de Sánchez. Sentencia de 29 de abril de 2004. Serie C No. 105. 
20	 Corte I.D.H., Caso de la Masacre de Mapiripán. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134.
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identificados y localizados a lo largo del país o en el 
exterior, si han sido forzados al exilio. Los aboga-
dos y abogadas, testigos y psicólogos o psicólogas 
deben reunirse en el país para preparar documentos 
escritos y declaraciones orales para la Comisión o 
la Corte. El desplazamiento de las víctimas sobrevi-
vientes es común con posterioridad a las masacres, 
dando lugar a costos significativos relacionados 
con su transporte y alojamiento, ya que por razo-
nes de seguridad las reuniones con los testigos, con 
frecuencia, no se pueden efectuar cerca del sitio de 
la masacre. Estos costos pueden ser muy altos en 
situaciones en que los testigos y las víctimas, por 
razones de seguridad, no pueden usar el transporte 
público y necesitan transportarse en vehículos pri-
vados alquilados. Además, los/as antropólogos/as 
forenses o los/as médicos/as necesitan tener acce-
so al lugar de las masacres cada vez que se reali-
zan diligencias de exhumación e identificación de 
las víctimas. Algunas veces esto puede incluir una 
dificultosa búsqueda de los lugares de entierro, el 
alto costo de las pruebas de ADN o de los perita-
jes balísticos y de las solicitudes de affidávits. A 
los profesionales tales como abogados o abogadas, 
psicólogos o psicólogas, médicos o médicas, y an-
tropólogos o antropólogas forenses, conductores 
y secretarias, se les debe pagar por el tiempo que 
invierten en preparar la documentación del caso 
y las peticiones escritas. Todas estas actividades 
deben ser realizadas antes de cualquier audiencia 
ante la Comisión, en Washington, D.C., o ante la 
Corte, en San José de Costa Rica. Obviamente, las 
audiencias requieren gastos adicionales, ya que las 
víctimas, los testigos, los expertos y expertas, los 
abogados y abogadas y, posiblemente, los familia-
res más cercanos de las víctimas viajan, ya sea a la 
Comisión o a la Corte. Dado que no es común en 
todos los países de América tener documentos de 
identificación o pasaportes, especialmente entre las 
personas con bajos ingresos, se deben obtener es-
tos documentos, lo que requiere incurrir en gastos 
adicionales.

Mecanismos de asistencia jurídica en el 
Sistema Europeo                                          

Como se mencionó anteriormente, el juez Antonio 
Augusto Cançado Trindade se refirió al Sistema Eu-
ropeo de Derechos Humanos cuando sugirió el esta-
blecimiento de un mecanismo de asistencia jurídica 
gratuita en el Sistema Interamericano. Aunque los 
dos sistemas son diferentes en aspectos importantes, 
es útil notar la similitud entre el tipo de costos del liti-
gio identificados anteriormente y los tenidos en cuen-
ta en el Reglamento de la Corte Europea de Derechos 
Humanos, que prevé fondos para asistencia jurídica. 

El artículo 94(2) del Reglamento de la Corte Europea 
establece que “la ayuda legal puede ser suministrada 
no solamente para cubrir los honorarios de los repre-
sentantes sino también los costos de transporte y sub-
sistencia y otros gastos en que se incurran ya sea para 
el solicitante o su representante”21. Esto puede incluir 
la preparación del caso, la presentación de los alegatos 
escritos, la asistencia del abogado o abogada a la au-
diencia, la asesoría en las negociaciones de solución 
amistosa, y costos tales como gastos de secretaría, tra-
ducciones, viaje a la Corte y viáticos por los días de 
asistencia a la Corte. Los costos y gastos de la presen-
tación de testigos y expertos/as ante la Corte Europea 
de Derechos Humanos también están cubiertos por 
este programa de asistencia jurídica; de acuerdo con 
los artículos 42 y 65 del Reglamento, la Corte puede 
hacer excepciones a la regla general de que los costos 
de los expertos/as y testigos deben ser asumido por la 
parte que solicita las pruebas. La tesis sostenida en este 
escrito se encuentra, sin duda, respaldada en el hecho 
de que un órgano regional de derechos humanos de tal 
estatura como lo es la Corte Europea ha identificado 
los costos descritos anteriormente como recurrentes y 
ha señalado que merecen ser reembolsados.

Pero, ¿por qué esta situación requiere la creación de 
un fondo de asistencia jurídica? Más específicamente, 
¿por qué es inadecuado el enfoque actual de combinar 

21	 Reglamento de la Corte Europea de Derechos Humanos, adoptado en diciembre de 2005.
22	 Ver anexo 3, listado de las costas y expensas otorgadas por la Corte en los años 2004 y 2005.
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fondos privados provenientes de terceros donantes 
con contribuciones de las víctimas que actúan en su 
propio interés e, idealmente, el reembolso parcial22 de 
costos y gastos de acuerdo con una sentencia favora-
ble de la Corte Interamericana?

Argumentos jurídicos en favor de un 
fondo de asistencia jurídica

Está claramente establecido que el acceso a la justicia 
no puede estar sometido a discriminaciones de ningu-
na clase. La Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece en el artículo 1 (1):

Los Estados parte de esta Convención se compro-
meten a respetar los derechos y libertades reconoci-
dos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, situación 
económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social23 (énfasis agregado).

La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
prohíbe, por lo tanto, todo tipo de discriminación, lo 
cual implica claramente que los mismos estándares 
promovidos por el Sistema Interamericano deberán 
aplicarse al propio Sistema. Por lo tanto, y de la misma 
forma que el acceso a la justicia a nivel nacional no 
debe ser negado a ningún individuo con base en sus 
recursos económicos, el acceso a las reparaciones ju-
rídicas internacionales por violaciones de los derechos 
humanos debe ser suministrado independientemen-

te de la disponibilidad de recursos privados. Habida 
cuenta de las grandes inequidades en los ingresos en 
las Américas24, muchos individuos sufren discrimina-
ción de hecho en sus esfuerzos por acceder a la jus-
ticia. Actualmente, el Sistema Interamericano no está 
realizando esfuerzos sustanciales para evitar que se les 
niegue el acceso al Sistema a los individuos que son 
especialmente vulnerables a la discriminación por ra-
zones económicas; y ciertamente le corresponde al Sis-
tema, como tal, enfrentar este problema. Un fondo de 
asistencia jurídica sería un paso significativo hacia la 
erradicación de esta discriminación de hecho. A conti-
nuación haremos una presentación de la jurisprudencia 
interamericana sobre estándares de no discriminación, 
pertinente para nuestro análisis.  

Principio de no-discriminación en el 
acceso a la justicia en las jurisdicciones 
nacionales 	
 
El principio de igualdad y no discriminación es con-
siderado por la Corte como una norma de jus cogens, 
que no permite, bajo ninguna circunstancia, excepcio-
nes en su aplicación. La Corte sostuvo en su Opinión 
Consultiva sobre la Condición Jurídica y los Dere-
chos de los Inmigrantes Indocumentados y lo afirmó 
en el caso de la Masacre de Mapiripán, que:  

El principio de igualdad y no discriminación, el 
cual posee carácter de jus cogens, es fundamen-
tal para salvaguardar los derechos humanos tanto 
en el derecho internacional como en el interno e 
impregna toda actuación del poder del Estado, en 
cualquiera de sus manifestaciones (...)25.

23	 Énfasis agregado por CEJIL.
24	 El coeficiente GNI, una variable estadística que mide la distribución de los ingresos en un país, puede dar un mejor entendimiento: en 

una escala del 0 al 100, donde 100 representa una perfecta y equitativa distribución de la renta, el rango de los países en la región está 
entre 37.9 y 59.3. Brasil, Guatemala, Paraguay y Colombia denotan las más altas inequidades, ver: http://hdr.undp.org/statistics/data/in-
dicators.cfm?x=148&y=2&z=2. El promedio para América Latina y el Caribe se ubica en el 57.1, de acuerdo con el último informe de 
las Naciones Unidas sobre desarrollo global, ver: http://hdr.undp.org/reports/global/2005/pdf/HDR05chapter2.pdf . El promedio GNI 
per capita a lo largo de América Latina y el Caribe está en U$3.600 por año. Ver base de datos sobre índices de desarrollo mundial, 
Banco Mundial antecedentes e investigaciones, 2005, en http://devdata.worldbank.org/data-query/ . La cabal realidad de muchos que 
viven en la región, se vuelve aparente. El acceso a la justicia internacional queda más allá de sus alcances. Las informaciones recogidas 
por el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, muestra que entre el 30 y el 40% de la población latinoamericana subsisten 
con menos de U$2 por día, ver: http://undp.org/statistics/data/excel/hdr05_table_3.xls.

25	 Mapiripán, párr. 178, y Corte I.D.H., Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 
de 17 de septiembre de 2003. Serie A No. 18, párr. 101.
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En su opinión consultiva sobre la situación de los in-
migrantes indocumentados, la Corte hace una mención 
explícita de la discriminación económica, señalando 
que va en contra de la norma de jus cogens de no dis-
criminación26. En consecuencia, los Estados tienen la 
obligación de “abstenerse de realizar actividades que 
de una u otra forma, directa o indirectamente, per-
mitan la creación de una situación de jure o de facto 
de discriminación”27 y de modificar las situaciones de 
discriminación en la sociedad28.

Además de aclarar que el principio de no discrimina-
ción tiene rango de jus cogens, la jurisprudencia, de 
manera consistente, establece que cualquier derecho 
sustantivo garantizado por la Convención debe ser leí-
do junto con el artículo 1(1). En su Opinión Consultiva 
sobre la Propuesta de Modificación a la Constitución 
Política de Costa Rica Relacionada con la Naturaliza-
ción, la Corte Interamericana estableció que:

El artículo 1.1 de la Convención, que es una norma 
de carácter general cuyo contenido se extiende a to-
das las disposiciones del tratado, dispone la obliga-
ción de los Estados Partes de respetar y garantizar 
el pleno y libre ejercicio de los derechos y liber-
tades allí reconocidos “sin discriminación alguna”. 
Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que 
asuma, todo tratamiento que pueda ser considerado 
discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera 
de los derechos garantizados en la Convención es 
per se incompatible con la misma29.

En los casos Castillo Páez y Yakye Axa, la Corte con-
firma esta regla específicamente para el artículo 25, 
que establece el derecho a la protección judicial30.  Con 
relación a la protección judicial para los pueblos indí-
genas, la Corte resaltó la responsabilidad del Estado 
de tomar en consideración las especificidades de los 
grupos indígenas, específicamente sus características 
económicas y sociales, su especial vulnerabilidad, y las 
leyes consuetudinarias, sus valores y costumbres31.

Otra disposición central y prominente en este contexto 
es la garantía de igual protección ante la ley sin discri-
minación de ninguna clase, consagrada en el artículo 24 
de la Convención Americana. En este sentido, la Corte 
determinó en una opinión consultiva, en 1999, que:

Para alcanzar sus objetivos, el proceso debe reco-
nocer y resolver los factores de desigualdad real de 
quienes son llevados ante la justicia. Es así como 
se atiende el principio de igualdad ante la ley y los 
tribunales32 y la correlativa prohibición de discri-
minación. La presencia de condiciones de desigual-
dad real obliga a adoptar medidas de compensación 
que contribuyan a reducir o eliminar los obstáculos 
y deficiencias que impidan o reduzcan la defensa 
eficaz de los propios intereses. Sino existieran esos 
medios de compensación, ampliamente reconoci-
dos en diversas vertientes del procedimiento, difí-
cilmente se podría decir que quienes se encuentran 
en condiciones de desventaja disfrutan de un ver-
dadero acceso a la justicia y se benefician de un de-

26	 Ibíd., párr. 101.
27	 Ibíd., párr. 103.
28	 Mapiripán (supra), párr. 178, Migrantes (supra), párr. 100. Mapiripán (supra), párr. 178, Migrantes (supra), párr. 100.
29	 Corte I.D.H., Propuesta de Modificación a la Constitución Política de Costa Rica Relacionada con la Naturalización. Opinión Consultiva OC-

4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párr. 53. Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 162.
30	 Corte I.D.H., Caso Yakye Axa v. Paraguay. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125. Caso Castillo Páez. Sentencia del 3 de 

noviembre de 1997, Serie C No. 34, párr. 83.
31	 Yake Axa (supra), párr. 63: “En lo que respecta a pueblos indígenas, es indispensable que los Estados otorguen una protección efectiva 

que tome en cuenta sus particularidades propias, sus características económicas y sociales, así como su situación de especial vulnera-
bilidad, su derecho consuetudinario, valores, usos y costumbres”.

32	 Cfr. Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, arts. II y XVIII; Declaración Universal de Derechos Humanos, arts. 7 y 
10; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, arts. (supra nota 77), arts. 2 (1), 3 y 26; Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, arts. 2 y 15; Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra-
cial, arts. 2(5) y 7; Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, arts. 2 y 3; Convención Americana sobre Derechos Humanos 
arts 1, 8.2 y 24; Convenio Europeo para la protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales Art. 14.
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bido proceso legal en condiciones de igualdad con 
quienes no afrontan esas desventajas33. 

La Corte Interamericana posteriormente aplicó esta 
interpretación de la Convención Americana en su 
análisis de la discriminación por razones de económi-
cas, con respecto al requisito de agotamiento de los 
recursos internos:

Si una persona que busca la protección de la ley 
para hacer valer los derechos que la Convención 
le garantiza, encuentra que su posición económica 
(en este caso su indigencia) le impide hacerlo por-
que no puede pagar las asistencia legal necesaria o 
cubrir los costos del proceso, queda discriminada 
por motivo de su posición económica y colocada 
en condiciones de desigualdad ante la ley34. 

De esta manera, la Corte Interamericana ha estable-
cido la importancia crucial que tiene el principio de 
igualdad y no discriminación para la protección de 
cada uno de los derechos humanos. Lo que la Corte 
ha aceptado para los sistemas nacionales de justicia 
–cuando a las víctimas de violaciones de derechos hu-
manos se les niega el acceso a la justicia debido a las 
limitaciones económicas por las cuales están siendo 
discriminadas– debe ser cierto también para el Siste-
ma Interamericano.

Principio de no-discriminación en el 
acceso a la justicia en el  Sistema  
Interamericano        

Es tan obvio como deplorable que potenciales peti-
cionarios pertenecientes a grupos de bajos ingresos 
no puedan tener acceso al sistema interamericano tan 
fácilmente como las víctimas de violaciones a los de-
rechos humanos que tienen mayores recursos. Dada la 

situación actual, aquéllos necesitarían al menos tener 
los recursos y el conocimiento para conseguir fondos, 
o ser capaces de financiar durante años los costos del 
litigio, con la esperanza de que el reembolso de éstos 
sea ordenado por la Corte en su decisión sobre repara-
ciones. En tanto que la duración de los procesos en el 
Sistema Interamericano es, al menos, de cuatro a cinco 
años, la carga para los peticionarios es excesiva, y no 
puede ser asumida por familias de bajos ingresos.

Aun cuando se considere que una parte de los costos 
y gastos en los que se incurren durante los procedi-
mientos puede ser recuperada mediante la decisión de 
la Corte sobre reparaciones, de acuerdo con el artí-
culo 63 (1) de la Convención35, el problema persiste: 
el acceso a la justicia en condiciones de igualdad se 
refiere a la iniciación de un caso. Dado que los costos 
y gastos son reembolsados mucho después de haberse 
incurrido en ellos, la decisión de presentar un caso 
puede depender de la capacidad de la víctima para 
pagar, en lugar de su deseo o necesidad. Esto compro-
mete seriamente la calidad y profundidad de la super-
visión del cumplimiento de los Estados Partes con las 
obligaciones de derechos humanos establecidas bajo 
la Convención Americana.

El hecho de que la discriminación, a la cual la Corte 
considera incompatible con los derechos humanos bá-
sicos a nivel nacional, persista en el Sistema mismo, 
es más que una preocupación pasajera; ello perpetúa la 
violación del mismo principio de jus cogens que ha sido 
ampliamente aplicado a los Estados Miembros. Actual-
mente, el acceso a la justicia depende de los recursos 
que los peticionarios, víctimas y/o sus representantes, 
puedan invertir en los procedimientos ante los órganos 
regionales de derechos humanos. Sin la existencia de 
un programa no discriminatorio de asistencia jurídica, 
las personas que viven con salarios que les alcanzan tan 

33	 Corte I.D.H., El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Opinión 
Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16, párr. 119. 

34	 Corte I.D.H., Excepciones al Agotamiento de los Recursos Internos (Art. 46.1, 46.2.a y 46.2.b Convención Americana sobre Derechos-
Humanos). Opinión Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990. Serie A No. 11, párr. 22.

35	 Es importante comparar las reparaciones otorgadas por la Corte a los representantes de la víctima con los costos reclamados por éstos: la 
suma otorgada sólo puede ser considerada como simbólica, muy lejos de los gastos en los cuales efectivamente se incurre (ver Anexo 3).
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sólo para subsistir no pueden, en forma realista, pagar 
tanto los costos de representación legal como los de do-
cumentación de su caso para denunciar las actuaciones 
de los funcionarios públicos, que son representados por 
abogados remunerados con fondos públicos.

La Corte ha establecido varias veces que un elemen-
to del daño que surge de una violación de derechos 
humanos es la frustración y la ansiedad que se crean 
por la incapacidad de obtener una resolución justa. 
La discriminación de hecho en el acceso a la justicia 
a nivel interamericano potencialmente incrementa esta 
frustración y agrava el daño de la violación original. 
Esta situación contraviene la obligación bajo los trata-
dos internacionales y el derecho consuetudinario (jus 
cogens); además, tanto los principios de consisten-
cia y credibilidad, así como el objetivo de protección 
efectiva de los derechos humanos, requieren que un 
sistema regional cumpla con los estándares que pro-
mueve. Un fondo de asistencia jurídica en el Sistema 
Interamericano ayudaría a solucionar la desigualdad y 
discriminación que impiden que una vasta mayoría de 
la población del continente tenga acceso a la justicia. 
Los Estados Miembros de la OEA deberían considerar 
prontamente este medio de confrontar la discrimina-
ción en el acceso a la justicia, dando así credibilidad 
a sus propios esfuerzos para promover y proteger los 
derechos humanos y permitiéndoles cumplir con su 
responsabilidad de tomar acciones positivas contra la 
discriminación bajo la Convención Americana.

Argumentos de política pública  
a favor de la creación de un fondo de 
asistencia jurídica 

Adicionalmente a los fuertes argumentos legales a fa-
vor de la creación de un fondo de asistencia jurídica, las 
consideraciones políticas relacionadas con la democra-
cia y participación también apoyan la creación de un 

fondo de asistencia jurídica en el Sistema Interameri-
cano. Si bien la Carta Democrática Interamericana, en 
las disposiciones sobre estado de derecho y constitu-
cionalidad, promueve el principio de participación de 
la ciudadanía36, el Secretario General de la OEA, José 
Miguel Insulza, es escéptico respecto de los avances 
realizados para establecer una democracia plena. En la 
Asamblea General de la OEA en junio de 2005, dijo 
“es muy difícil hablar de democracia plena en una re-
gión donde los niveles de pobreza y desigualdad per-
sisten”37. Por ende, considera que la desigualdad obsta-
culiza la participación política y la democracia38. Esta 
misma afirmación puede hacerse con relación al siste-
ma judicial, donde la alta desigualdad en los ingresos 
y la pobreza acarrean una discriminación de hecho en 
el acceso a la justicia, e inclusive en el resultado de 
los procesos. Esto es, una vez más, cierto no solamen-
te para los sistemas jurídicos nacionales sino también 
para el sistema regional, donde tanto la falta de cono-
cimiento acerca del Sistema como la falta de recursos, 
afectan el acceso a la justicia.

En este escrito se ha argumentado que esta falta de 
recursos puede ser abordada en parte a través de la 
creación de un fondo de asistencia jurídica accesible 
para quienes, de otra manera, no podrían presentar su 
caso ante la Comisión o la Corte o tendrían que apo-
yarse en la asistencia jurídica de ONGs. La creación 
de un fondo de asistencia jurídica conferiría poder39 a 
las víctimas de las violaciones de derechos humanos, 
quienes se encuentran en una posición de desventaja 
y vulnerabilidad debido a su falta de recursos. Se trata 
de personas a quienes –claramente– ya se les ha im-
pedido ejercer sus derechos y desarrollar su plan de 
vida, y el Sistema Interamericano debería representar 
la esperanza de una justicia sin discriminación.

El establecimiento de un fondo de asistencia jurídi-
ca con administración centralizada dentro del Siste-

36	 Carta Democrática Interamericana, Art. 2 y Preámbulo, párr. 5.
37	 “Democracia, requisito para ingresar a OEA: Rice e Insulza”. El Universal, edición electrónica, junio 5 de 2005.
38	 La Carta Democrática Interamericana proclama el mismo principio estableciendo que: “La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles 

de desarrollo humano son factores que inciden negativamente en la consolidación de la democracia”.Ver Art. 12.
39	 Sen, Amartya, Development as Freedom, Oxford 2001.
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ma Interamericano reduciría también las presiones 
que actualmente tienen los peticionarios, así como 
los y las representantes de las víctimas, para solicitar 
apoyo financiero de parte de terceros. Esto es signi-
ficativo porque una de las críticas principales a las 
ONGs que representan los intereses de las víctimas es 
que están promocionando la agenda de los distintos 
donantes. Estos intentos de deslegitimación del va-
lioso trabajo de las ONGs en el continente, si bien 
infundados, interfieren en su trabajo de  los derechos 
humanos. El disponer de financiamiento para el tra-
bajo de litigio a través del propio Sistema ayudará a 
restaurar el enfoque sobre los temas y principios fun-
damentales en juego, al eliminar la distracción creada 
sobre las fuentes de financiamiento de las ONGs y los 
intereses de terceros que éstas supuestamente repre-
sentan. Un fondo de asistencia jurídica como tal se 
apoyaría en donaciones y se beneficiaría de la buena 
voluntad de los donantes para el avance de la causa 
por los derechos humanos, como se hace con otros 
programas administrados por la OEA. Cualquier apa-
riencia de intervención percibida en el litigio de los 
casos se reduciría, y las causas de polémica dismi-
nuirían, al reenfocar la atención hacia los verdaderos 
temas en discusión: las alegaciones sobre violaciones 
de los derechos humanos. De esta forma, un fondo 
de asistencia jurídica con un criterio establecido para 
el reembolso de los gastos asegurará mayor indepen-
dencia frente a cualquier percepción de interferencia. 
Esta independencia ayudaría a asegurar que el Sis-
tema Interamericano sea un medio permanente para 
obtener justicia40.

Finalmente, debemos reconocer que el problema de 
asistencia jurídica no es aislado; por el contrario, está 
interrelacionado con muchos retos que el Sistema Inte-
ramericano enfrenta en este momento. Existe una falta 
generalizada de fondos y, por esta razón, hay un “cue-
llo de botella” significativo de casos, que incrementa la 
duración de los procesos ante el Sistema y aumenta los 
costos del litigio para los representantes. Los Estados 
Miembros de la OEA deben reconsiderar la importan-

cia que le dan a los derechos humanos y su compromiso 
para abordar esta necesidad financiera. Sin el financia-
miento suficiente, el Sistema Interamericano no puede 
funcionar y la credibilidad del compromiso de los Esta-
dos Miembros con los derechos humanos será continua-
mente cuestionada. Esta crítica será aún más justificada 
si los Estados Miembros continúan estableciendo en su 
presupuesto prioridades centradas en asuntos distintos 
a los derechos humanos, y podría tener significativas 
repercusiones en las relaciones de los Estados Miem-
bros de la OEA con Estados fuera del continente y con 
organizaciones gubernamentales internacionales como 
la Unión Europea o el Banco Mundial. Entonces, un 
fondo de asistencia jurídica es sólo una de las medidas 
-aunque central- para hacer al Sistema Interamericano 
más efectivo, justo y equitativo.

Tras haber descrito claramente las razones legales y 
de política pública para la creación de un fondo de 
asistencia jurídica, el próximo paso es analizar algu-
nas sugerencias sobre cómo podría operar este fondo, 
para demostrar que no es sólo teóricamente necesario 
sino posible en la práctica.

Posibles mecanismos para el funciona-
miento de un fondo de asistencia  
jurídica en el Sistema Interamericano

El criterio más importante en la creación de un fon-
do de asistencia jurídica es que debe estar centrado en 
la víctima. Debe estar diseñado para responder a las 
necesidades de las víctimas de las violaciones de los 
derechos humanos, y para que les permita tener una 
respuesta a sus denuncias ante los órganos interameri-
canos. Al mismo tiempo, es necesario equilibrar ese in-
terés con el fin de mantener la integridad y legitimidad 
del fondo para así prevenir abusos. Entonces, el fondo 
de asistencia jurídica propuesto podría cubrir los cos-
tos básicos de los casos una vez que sean admitidos por 
el Sistema y, a la vez, responder completamente a los 
principios de rendición de cuentas (accountability) y 
transparencia. A continuación, sugerimos algunos pun-

40	 Corte I.D.H., Caso Loayza Tamayo. Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de 
noviembre de 1998. Serie C No. 42, párr. 153.
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tos que deben ser tenidos en cuenta cuando se diseñen 
los mecanismos de funcionamiento del fondo. 

Un fondo de asistencia jurídica en el Sistema Interame-
ricano podría cubrir los costos y gastos asociados con 
el litigio tanto ante la Comisión como ante la Corte. 
Estos costos y gastos podrían incluir: 

Fase preparatoria

•	 Transporte, hotel y viáticos para las víctimas y/o 
familiares, testigos, equipo de representación le-
gal, para la producción de pruebas y conducción 
de las gestiones necesarias requeridas en el litigio 
de casos.

•	 Honorarios de los representantes de las víctimas.
•	 Expertos (costos para la contratación de antropólo-

gos, médicos, forenses o expertos en balística).
•	 Gastos de secretaría/administrativos (pasaportes, 

visas, affidávits, teléfono, correo, fotocopias).

Fase de litigio

•	 Transporte, hotel y viáticos para asistir a las audien-
cias en la Comisión y la Corte o en las negociacio-
nes de soluciones amistosas para los representantes 
legales, las víctimas, los testigos, los expertos

•	 Honorarios de los representantes de las víctimas, 
relacionados con la investigación y documentación 
de los casos, el tiempo invertido para preparar el 
caso con los colegas locales, la preparación de es-
critos, la asistencia a las audiencias.

•	 Gastos administrativos (pasaportes, visas, affidá-
vits, teléfono, correo, fotocopias).

Dicho fondo de asistencia jurídica podría operar de 
manera similar a un pequeño programa de becas. Lue-
go de demostrar la necesidad de los fondos y la ad-
misión de la petición ante el Sistema, el fondo sumi-
nistraría dinero, bien a las víctimas o a las ONGs que 
las representan o al abogado, en los casos en que los 
representantes no le cobran directamente a su cliente. 
El fondo podría incluir tanto el reembolso como el 
“anticipo” de gastos. Los peticionarios podrían en-
tonces presentar una solicitud de asistencia jurídica, 

para cubrir los gastos ya realizados y para solicitar 
un anticipo para cubrir los gastos en que incurrirán 
en las instancias de litigio. Posteriormente, deberán 
presentar los recibos de estos gastos.

A los representantes que reciben del Estado el reem-
bolso de los gastos (por medio de las medidas de re-
paración dispuestas por la Corte o a nivel local) se les 
podría requerir que devuelvan al fondo de asistencia 
jurídica la cantidad recuperada que exceda los costos 
en que han incurrido en el litigio del caso. Mientras 
el Estado no cumpla con la orden de rembolsar los 
costos y gastos o una orden local de reparación di-
recta, no se les podrá requerir a los representantes el 
reintegro de ese valor al fondo de asistencia jurídica. 
Alternativamente, los reintegros por gastos del litigio 
ordenados en la decisión sobre reparaciones podrían 
ser entregados directamente al fondo de asistencia 
jurídica. Idealmente, el fondo tendría una dotación 
inicial o sería continuamente llenado con los montos 
indemnizatorios otorgados en las decisiones sobre re-
paraciones, reduciendo así la necesidad de un capital 
de trabajo adicional para el mismo fondo y, de esta 
forma, asegurando que éste sea sostenible.
 
Surgen algunas preguntas cruciales relacionadas con la 
rendición de cuentas, la transparencia y la independen-
cia del fondo. El Sistema Interamericano debe asegurar 
que ninguna de las partes en los procesos, ni los donan-
tes del fondo, puedan ejercer o pretendan ejercer in-
fluencias en la decisión sobre si se otorga o no asisten-
cia jurídica a la víctima o al peticionario. Por ejemplo, 
se podría crear una unidad administrativa dentro de la 
OEA responsable ante la Asamblea General, cuyas de-
cisiones sobre el otorgamiento de asistencia jurídica se 
hagan de acuerdo con directrices pre-establecidas. Lo 
ideal es que esta unidad le haga seguimiento a los casos 
en todas las etapas de los procedimientos, sin importar 
si están ante la Comisión o la Corte.

Por supuesto, la pregunta más importante es cómo fi-
nanciar de manera inicial tal sistema de asistencia jurí-
dica. Existen al menos cuatro posibilidades. La primera: 
los Estados Miembros de la OEA podrían crear y man-
tener el fondo, como se hace en el Sistema Europeo. El 
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fondo de asistencia jurídica es uno de los puntos que se 
incluye de manera regular en el presupuesto anual del 
Consejo de Europa. Cada Estado Miembro del Consejo 
de Europa realiza aportes anuales para el presupuesto 
(y para el fondo) de acuerdo con una fórmula basada en 
la disponibilidad financiera de cada Estado Miembro41. 
La OEA podría seguir este sistema y crear un fondo de 
asistencia jurídica que sea parte del presupuesto anual. 
Esto significaría que los Estados harían sus aportes al 
fondo de acuerdo con la misma fórmula que ya se apli-
ca para determinar los aportes anuales de los Estados 
Miembros de la OEA. Sin embargo, incluir un nuevo 
gasto tal como un fondo de asistencia jurídica, podría 
ser una opción políticamente difícil.

La segunda: el fondo de asistencia jurídica podría ser 
financiado por los Estados Miembros, pero de acuer-
do con una fórmula distinta a la usada para calcular 
las contribuciones al presupuesto anual. Por ejemplo, 
esta fórmula alternativa podría basarse en el número 
de casos que cada Estado Miembro tiene presentados 
ante la Comisión y la Corte en un determinado año: 
entre más casos se encuentren en el Sistema, mayor 
sería la contribución requerida. Una variación de esta 
fórmula podría basarse en la respuesta de los Estados 
a las decisiones del Sistema Interamericano: si el Es-
tado cumple con las recomendaciones y sentencias, la 
contribución requerida sería menor.

La tercera: el fondo podría ser financiado por con-
tribuciones privadas. Las fundaciones y las organiza-
ciones de caridad que han financiado históricamente 
proyectos relacionados con derechos humanos o el 
sistema interamericano podrían ser contactadas para 
financiar el fondo de asistencia jurídica. Este método 
de financiación tendría la beneficiosa ventaja de no 
sobrecargar a los Estados Miembros con aumentos en 
el presupuesto de la OEA, aunque debe reconocerse 
que el acceso a la justicia es una obligación de los 
Estados Miembros, y que sería desaconsejable solici-
tar a las fundaciones y organizaciones de caridad que 
actúen en su lugar.

La cuarta, y quizás el mejor método de financiamien-
to sería a través de una combinación de contribucio-
nes de los Estados Miembros y las donaciones priva-
das. El dinero que los Estados Miembros aportaran 
para el fondo (mediante alguna de las fórmulas antes 
descritas), podría ser complementado con recursos 
suministrados por fundaciones privadas y organiza-
ciones de caridad. La ventaja de esta alternativa es 
que construye una alianza pública-privada para brin-
dar a las víctimas el acceso a la justicia en el Sistema 
Interamericano, al enlazar los intereses de numerosas 
organizaciones que comprenden la importancia del 
trabajo del Sistema Interamericano y desean contri-
buir para su sostenimiento.

Conclusión

La creación de un fondo de asistencia jurídica en el 
sistema interamericano es una necesidad urgente. El 
acceso a la justicia en el sistema regional se encuentra 
en peligro debido a la incapacidad de la comunidad 
continental para contrarrestar las barreras económicas 
que impiden acceder a la justicia y que se manifies-
tan como discriminación económica en contraven-
ción directa tanto con las normas consuetudinarias de 
derechos humanos y normas jus cogens, como con 
las normas de la Convención Americana. Aún más, 
los propósitos de participación democrática y acce-
so a la justicia, independientemente de los recursos 
económicos, sugieren la necesidad de crear un fondo 
de asistencia jurídica. El fondo estaría a disposición 
de los económicamente más desaventajados quienes, 
como resultado, tienen un menor acceso a la justicia. 
Es importante que los recursos estén disponibles di-
rectamente para aquellos que están buscando justicia 
ante el Sistema Interamericano. De otra forma, las ga-
rantías del Sistema continuarán siendo esquivas para 
muchos de aquellos que sueñan con la justicia ante la 
impunidad y el resarcimiento y reparación de la honra 
en vez de la humillación y la negación de su propia 
humanidad.

41	 Supra 24.
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